
 

 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO  

 
 
En aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, procede a notificarse por aviso al señor CARLOS AMIRO ARIAS 
ESTRADA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.065.826.627. 

 

ACTO A NOTIFICAR: Resolución No. 106 

FECHA DEL ACTO: 17 de marzo de 2025 

SUJETO A NOTIFICAR: CARLOS AMIRO ARIAS ESTRADA 

IDENTIFICACIÓN:   C.C. 1.065.826.627 

FUNCIONARIO COMPETENTE: Ivonne De León Medina   

CARGO: Jefe de Procesos Contravencionales  

RECURSOS: SIN RECURSO 

 
 

El presente AVISO se publica hoy 3 de abril de 2025, a las 8:00 a.m., por un término de cinco (5) 
días hábiles contados a partir del día de su publicación, en la cartelera de esta dependencia y en 
la página web https://www.barranquilla.gov.co/transparencia/reporte-informacion/notificaciones-
por-aviso/secretaria-de-transito/resolucion-de-recursos-de-apelacion    
 

 
La presente notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente AVISO. 
Lo anterior en cumplimiento del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. (Ley 1437 de 2011). 
 
Para efectos de lo antes dispuesto se acompaña copia íntegra del acto administrativo a notificar. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 

Paola Aponte 

Técnico Operativo 
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